Programa de Transportación

“REGLAS DEL CAMINO”
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FORMA DE REGISTRO DE CAMIONES

DISTRITO ESCOLAR 104

2003-2004
PÓLIZA DE CAMIONES DEL DISTRITO 104
El Distrito Escolar 104 proporciona la transportación de camiones para los estudiantes que viven una distancia de su escuela vecindaria o más de una milla y media de su escuela. Las paradas y horarios de camiones serán disponibles antes del comienzo del año escolar 2003-2004.  La forma de registro completa nos ayudará en la planificación de las rutas.  Los estudiantes deben tener una forma de registro completa en el archivo en la oficina de la escuela para poder tomar el camión.

La transportación de camiones para los estudiantes del Distrito 104 es tomado como privilegio, no un derecho.  Se le proveerá para los

estudiantes un paseo seguro y eficiente siempre y cuando cumplan

con las expectativas de comportamiento.

Se espera que los estudiantes :

· obedezcan las peticiones e instrucciones del chofer

· borden y desborden en las paradas asignadas 

· mantengan la cabeza, brazos y todos objetos dentro la ventana

· permanezcan sentados

· no se permite comida o goma de mascar

· mantengan las manos y pies distantes de otros estudiantes

· usen lenguaje con cortesía hacía otros estudiantes y adultos 

· hablen en voz baja para no distraer al chofer

· no traer objetos inapropiados en el camión 

· mantengan las ventanas sobre el designado “open line” 

· traten los asientos , paredes y ventanas con cuidado para no dañarlos

· no pelear, incluyendo “jugando”

Las consecuencias del comportamiento de un estudiante que no cumple con las expectaciones expresadas incluye un aviso a los padres; un asiento designado en el camión; una conferencia con el director(a), padre y estudiante; suspensión del camión; expulsión del camión.

Cada camión de escuela del Distrito 104 está equipado con una cámara, que hace una grabación  del comportamiento de cada estudiante.  El propósito de esto es limitar el mal comportamiento en cada camión y proveer un pasaje más seguro.  En caso de que ocurra un problema con un estudiante mientras en el camión, el director(a) puede revisar la grabación  para determinar la causa del problema.

Por razones de seguridad es mandatorio que los padres que deciden de que su hijo(a)/hijos(as) tomen el camión comprendan que esta opción incluye transportación de ida y vuelta, excepto  en el caso de asistencia en las actividades antes o después de clases.  Excepto en caso que se notifique lo contrario, por escrito, su hijo(a) debe estar en su asiento designado  antes y después de la escuela si no manda una nota al director(a) avisandole de algún cambio.  Tomar el camión no debe ser confundido como una decisión de día a día, de la mañana a la tarde, o dependiendo del tiempo.  Si apunta a su hijo(a) para la transportación de camiónes, se espera que borden el camión por la mañana y la tarde, las únicas excepciónes serían lo que se ha mencionado anteriormente.
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